
NUM, 82.-LUNES 8 DE ABRIL DE 1907

DE LA

^1^OVI N C^Az. E
P`raaqaeo

ooac^rtado

;.^

Arilcnlo 1.° I,as leyea obligartn en Ia Península, islas
lieleares y Canarias, á los veinte dfas de au promulga(;ión
ei i^n ellas no se _dispusiese otra oosa. Se entiende hecha
.fa pranculgación el día en que ter^tina la inserción do la
áAf 9n la Q(LCeta Oflclal. : ^

Art. 2.° La ignorancia de las `leyes no eacusa de au
cttmpiimionto.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto rotroacti7o, si no
dispusieren lo contrario.-(Código civil vigento).

Real decreto é Inatruccián cie .94 de E^zero de 13UG.-
Artícnlo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
loe abonarán, en primer término, al Notario ó Notarioa que
nntoricen las subastas, loa derechos por allos devengadoa y ^
laa auplementos adelantados por los mismos, así como los'
dorechos do inserción de los anuncios en los periódicos ofi- ^
r,iP.199, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie ^
re, del importo total de los reforidos gastoa, de cuyo car- ^
go aon, con arreglo á lo dispuesto en la rogla 8.° del art. 8.°

^^á^.x^^.^^ ©FICI^^► :E..,^

Sil^CRIPCIfSN PAIZTICULAR

sx cbgnons

^ Un mes. .
I Trimestre..

^ Seis me^aes.
' Un año. .

YeEetas. rnr.a.s na oóanosnPeaeias. ^

. 4

. 11 :25 ^
. 3 Un mes. .
. 8 25 Trirnestro.
. 16 ^0 Seis meaea,
. 33 IIn aito. .

Nú•^p:ero suedtv, 40 céntimas ile peaeta.

^ Las leyes, órdenes y anuncioe que ae manden pnblicar ec
I los Boleti^zes uficiale^r se han dc remitir al Jéfe políticc
( reapectivo, por cuyo cenducto se pusaran á los editores de
^ tos mencionados perirSdicos. _

(Orcienes de 2 de Abril, de 3 y 21 do Octubre de 185^.)

Los se?Iores Seeretarios cuidarán, bajo au más estrecha
. 22 50 ;! reaponsabilidad, de conseroar los números de este BoLR-
. 45 ;( 1zx, colecr,ionados para su enouadernación, que deberá ^^e-

$e ytsblica toQas lop,^far.ar, wzC©1^to los daraiagor^.

NOTA IMPORTAÑTÉ.-Iuinediatcmente que los ae-
í^orea Alcaldes y Secretarios reciban eate Bor.^•rrn dispon-
dráu quo so fije un ejen^plar en el sitio de co^:tun,bre, don^
de permanecFrá hasta, Ql recibc c^el níuaero biguiento.

S. lVI. el REY (Q. D. G.) h^ ter,i^q á

bien deeiarar caduczdus laa licenciak,

términoy poseaorfos v pus•prórro^•as

otorgado^ á loK funcions►rios dá ]ae

carr^rq.9 judic;al v fiHCal, así como
las licencfae de lóa Notario^; ordenap
do qua todoe elloy se encuentron eir•
viendo sus respoctivoe cargod el día

1C del actual, y que !oa Prasirientcs
de las Audieucfus territoriaiea comu

niquen á este MJnister.io haberso cum•

plido lo que ae dispone en la prégénte

Real orden. .
Da Real orden io digo á V. I. para

su couocimiento y efectoe consíguien-
tes. Dioa guardu tt V. I..muchcs aŭob.
^{aárid 1.° da Abril de 1907.-Fique•
roa.

Sr. Subsecretarío de este Minieterio.

(10Gaceta„ del día 2 de Abcil )

d

^r^^^^^^^i^ á^^ ^o^se^^ de ^^^stro^ ^
(f^aceta dai día 6 de Abrll.)

t3S. 3iáf. ei R^Y Don Alfonsv XTII y
la REINA Dotla Victorfa Eu^ertfa (qu©
Dioa guarde) cóntinúan sin r,ovedad
eu Ru in^portante aalud.

Dei m^smo beneScio disfrutan •to-
das las demáe peraonas do la :.ugue^
ta Real Familia.

Madrid 7 (á las 21)

Ministro do la Gobernación á Go ^
b^ruador civi::

S. ;lf. el RF^Y r comp:^iiada de S. IS.
^la R>eixs Dcfia Marfa C'ristina y S. A. b

el Ic^fante Don Fernando, hii Ealido ^ ^
eata tarde para CartaRena, habiendo ^

+sido despedidoa por el Gobierno, Au-
toridades y numaroso público que iea
han tributado, asi en la estación co•
mo en el trayecto lae muestras máe
entusiaatas de F:fecto y reapeto.

TambiBn acompaiian á 8S. MDi. y
A. 8. los señores Preeidente del Con•
sejo do Miniatroa y Ministroe de Es-
tado y )l^arina.

^^cisterio dc ^rscia y JUSttcia

RE^L ORDEN

Disueitos por Rcal decreto do 30 do
B[arzo último el Congreso de loa Dipu•
tadoa y la parte electiva del Senado,
Y convocada la eleccidn de loe nuevoa
Diputar;os y Senadoree para los días
21 dei corriente y 6 de bIayo, reapec•
tivamente;

. ^

3IINISTEIIIO DE F0^ILNTU ;
^
í

REáL OR)^EN r

Ilma. Sr.: A fin de conjurar en lo ^
posible la crisie obrera iniciada eu la ;
provincia de Badajoz, ^

S. lI. el RzY (Q. D. G.) S7a tenido á;
bien diaponer que se continúen por el i
sistema de administración lae obras ;
cie la cYrreter^: de Llerena á unr^ de í
las estaciones del ferrocarril de Bel• ^
xnez á Peílarrope. autorfzadas por 4
Real orden de 6 de Octubre de 190^; :
abonándose díchas obras con cargo j
bl capítula 10, articulo 1.°, concepto ;
4.° dul pcesupuetito ordi:^arfo vfgeute ^
pnra etitc depart,^mento. (

De Real orden lo digo á V, I. para {
su conocimiento y demáo efectoa. Dioe ;
guarde á V. I. mochos aSos. Madrid ^
11 de Marzo de 1907.-Besada. ^

^
Sr. Directar general de Obraa pdbli-

Ca9.

("(Iacota„ del dia 6 de Abril.)

riiicarse al final de cada añó. ^

:ADvB$T$xcis.-Couforme con la c4adicióa 4.` del
pliogo que ha aercido de bzse para la. snbasta, no se in-
serttuá nfnyiún edicto ó anuncio que aea á instancia de
parte sin qua ubonen los interesacio^ el iaaporte de au pu=
Llicación, ó garanticea E•1 pago, á razón de 25 céptimos
l;or línea ó parte de elia, y la veuta de nútneros aueltos á
4U céi^timoa. .

• •^l^istc: io de l^ G^^er^aciQ^

Nám. lOSO

REAI^a ORDENr.S

Lrl art. 1.' de: Real c^.ecrr.to de 12
de Abril de 19U1, Ir.y;aiidad..ig^nte
en 1a materia, dispane q^^'a prímera
r.unión ffemeetrral dy l^:s Díput:;cioae3
pro^incialea, á, que s© refiere el ar•
tíenlo 66 da la ley ozgánica, tonga lu-
gar r.ada dño el día primero útii de la
últimx decenR dei mes c^srfonte, de^
bfendo procc^der lag Corporacionae
referldas á su caaRtituc^tón dEflniiiva
v olecc:ón. de Psesi.dqc^tes y D:putadoe ;
Vocalea do l^a Jur.:a del Cenao electo •, i
r^'. cunndo ^~sf procería, couao ahora,
antea dei i:° de 3ilayo; y ;i

Conaiderando qua d^ rr,antener con; ^
todo vi;or en la actuatidad ol mtandn. ^
to legai de refe^•encis podrían reaul-.!
tar privadca del legal ejercieio del au• (
fragio aqu©llos Diputadoa que ps^raf. 4
asiatfr en la c:^pita.l do la provineia
A]a inaugur+^ción de aesiones ol día 22
del corrientc^ tuvfesen que abandondr q
eua, localidadec con anterioridad al.i
domingo 21, día aeñalado para la ?
elección ganeral de Diputados á Cor- ^
tea; %

S. bi. el RsY (Q, U. G.), ha tenido f'
á bien diaponer q^se, dadaa lne cir. •^
cunetanciaa ezpuertsa, se aeíiale por ^
esta ♦ ez el nartes 23 para 1a reunión #
semeatral de este año y conxti!ucib:t !,
da las niputacionee; eacitando V. S. ,p
ei celo reconocido de dich^s respeta^ #
blea Corporaciones para au intnedi:t- }
ta conatitucíón y legal funcionamieu- #
to, por ezigirlo aEí la anunciada con- ^
vocatoria de Senadorea.

V. S. muchoR ailoa. 14iadrid 3 d® Abril
de 1907.-Cieroa.

Sr. G^bernadar ci^it de....,

Ní1m. 1046 `•

Por. el Minieterio de Hacienda ee
dictó en 16 de! corriente mee la si-
guienta keal orden, dirigida al de mi
cargo: _ . ,

^^acmo. Sr.: Coa: oista de la pro-

pueatA furmulada ppr el ^t•ibu4al d0

cuentaa dol Boiuu eu 9 del actual, Su

Msjestad el IirY (Q. D. G.) ha tenido

r1 bfan acorda,r me dirijw !t V. 2>;. eig

níficándole 1.: conveniencia do que ez-

cite el ceio de lca fucaionr ►rioa depen-

dientes de ese MfniDterio dP $u digno

cargo á fin do quo pr ĉ:atbn su mria ofI-
caz apoyo á loa Delegadoa de dicho
Alto Tribanal •en et docpacho de ea-

pe:lientes de a^cancer^ y reintegres cu.

ya relscíón ea adjunt^, al objeto de

cons^eóuir que se tramiten cou la ma-

Sor ac^tividad haeta lleg^.r á Fu tor•

minación por retntegro de las canti-

daáea que ee persiguen ó por declara•

ción de partida fallida.=

Lo que de propia Real orden he
acordado publicar en la C^aceta para
eonocirniento dv loa funcionaríoa y
Autoridades dependientea de este Mi•
nisterio qua ee eitan en iaa relrrciones
que sigaan á continuación, y pc^ra
que, cumpliendo lo que ae diapone,
todos loe ezpedientas do aleance.e y
roiRtFgroe á que se ryireren ae trami-
tPn y terminen sin dilacióu, ccmo du-
termina el Reglamento del Tribunal
de Cuentaa de 28 de Noviembre de
1893.

Madrid 27 ds ?darzo da 1907.-
Cierrra.

Sres. Directores generales 9 Gober-
uadore.a que Qe citan en la siguien-
te relación.

^
De ReAI orden lo munico á V. S. á^

loa debidoa efectoa. Dioa guarde á
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2 BOLETIN OFICIAL D>^ LA PROVINCIA Dl^ CORDOBA

Ramo.-GOBERNAC7ION

PROVINOIAS

Badajo$ .... . . . . . . . . . . . . ^
^ (

Barcelona .............,
Burgoa . . . .... .. :I
Cáceres...............
Cádíz..... ..........:I
Ciudad Beal..........,1
Córdoba.............. ^
Cuenca ...............:^
E3erona ... ..........
Granada . . . . . . . . . . . . . . I
Jaén ..............,...^

^

Logro$o .. ..........
Lugo.. ..............
Madrid ...............

^ ,
%álaga . . . . . . . . . . . . .. .
Blurcia................
Palencia.......• •••••
Pontevedra. . . . . . . . . . . .

N>Ymero

de

ezpedientea.

Orense ................^
Salamanca. . . . . . . .. .
Santasder............
$evilla...........•...

a

Tarragona . . . . . .. .. .. : I
Tol®do. . . . .
Teruel ................^
Valencia ..............^
Valtadolid .. . . . . . . . . . . . `
Vizcaya ...............^
Zamora .. . . . . . . . . . . . . . ^
Zaragoza..............^

Adminietración central .
^
^

TOTALES......

2

2
2
1
1

2
4
6
1

117
1
6

193

Gobierno civil
Da L^

PROVID\lCIA DE CORDOBA

CANTIDADES

1'ERSNGUIDA$

84 l 90
9.812 33

346 3•15 41
2 2ti7
13.590
17.749
S 591 sl
I2.274 50
5.}34 50

3ó.b30
b.511

97.217 67
21 448 U9
1.83G 89

75 000
4.913 44

46 y99 78
3 543 G1
1.298 50
382

40 662 60
4 046 25

26 . 7.53 42
1.173 25

60 388 33
132.G33 71

87G 25
69.98Z 8U
11 500
1.b00
4.418

36 963 97
335 51

1.979 21
164.590 88

DELEGADOS INSTftUçTORES C0^IISIONADOr3

Director general de administración ..'Contador de fondos provinciales .
De1Pga^!o de IIacienda . ...... .. .....^ •
Director general de Administración ..^Contador de fondos provinciales .
Gobernador civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^
De ► egado de Hacienda . . . . . . . . . . . . .. €
Idem .. ............ ...............;
Idem .............................^
Idem. .......................i
Idem. . . .
Idvm ..• .........................
^Idem ........ . ..... ........

.

^
^

^ D^rector generai de Correos . . . . . . . . . Gobernador civil . . . . . . . . . . . . . . .
^'Delegado de Hacienda. .

iGobernador civil . . . . . . . . .. . . . . . . . . . ^
iIdem ............. . .............

^ Ayuntamiectto. ^Alca^de Preaidente del
Delegado de Hacienda. ............:^
Idem ................... ........
Idem ............. ............... ^
Idem ....... .... ................^Í
Representante del Eatado en el arren ^

damiento de Tabacos .. .. . . .. . . . .. Delegado de Hacienda. . . .. . . . . .
Gobernador civil ......... . ........:!
Delegado de Hacienda ... . . . . . . . . . .
Idem .. ... .. .................
Gobernador civil .. . . .. . . .. . .. . . .
Oe!egado de Hacienda . . . ... .. .. ...
Idem . ............ ... ..........:^
Idem . ...........................
Idem ... ......... ................I
Contador de fondos provinciales . . . .
Dire^,tor general de Administración. . Gobernador civil . . . . . . . . . . . . . . .
ádministrador especial de Hacienda .. ;
Gobernador civil . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .. . . .... .............. ... .
De!Pgado de^Hacienda... .. . ..
Director general de Administración..
Director general de la Deuda ... .....
Direr,tor generalde Correos.........
Director general del Tesoro....... ..
Ordenador de pagoa de Gobernacibn .

69 521 88
b0.000
31.421 44

1.397.282 03

cave y Meyer, vecino de Sevilla, ee

ha presentado en el Gobierno civil^de

esta provincia una instaneia, fecha 27

de Marzo de 1907, aolicitando se le

concedan veinte pertenenciae para la
mina denominada Clementina, de mi-
neral hierro, sita en el término de

Hornachueloe y en Ia dehesa de la
Mata, propiedad de don Manue+l Tien

da, sitio 1!amado Rineón del Milano,

que linda por Poniente cou terrenos ,

de don Ricardo M ontero de Espinoaa;

cuyo reĝ iatro le ha eido admitido por

decreto del aeiior Gobernador de 3.°

de Abril do 1907, salvo mejor dere-
cho, bajo la siguiente designación:

ee tendrá por punto de partida nn po

zo prir^ero que está al Naciente; des-

de cuyo punto ae tomartn 200 metros

al Norte y primera e^+taca; de esta al
Sur 400 ĉ segunda; de esta ai 0. 50U
y terc> ra; de esta at N. 400 y cuar•

ta, y de cuarta á primera 500 metroa

para cerrar el perimetro. Los rumbos

ee relieren a! lr. v®rdadaro.

Lo que ee pub^ica de orden del ae-
$or Gobernador por medio de este
edicto para que en el t^rmino de
trointa díss puedan producir rus re•
clamacionee, conforme al art. 24 de
la Ley, los que se crean con der®cho
para ello.

Córdoba 3 de Abril de 1907.-E1 In•
geniaro Jefe, A. de Madrid•Dávila.

Circular núm: 1081

Con ests fecha a^ remite al Ministe^
rio de la Gobernación et recur^o dm
alzada interpuexto por don Mateo )liár-
quez García, en nombre y repre,^en-
tación de don Venancio Cano y otres
tres vecinoa del pueblo de Valeequi
llo, contra el acuerdo de la Comiaión
provincial, fech^► 20 de l[arzo último,
declaraudo incapacitado n á ♦arioa
Concejalea del Ayuntamiento de di
cha localidad.

S• hace p>íblico en cnmp'.imiento de
lo diapuecto en el art. 26 del R^g?a-
mento de procedimientoe admínistra
tivos de Z2 de Abril de 1890.

Córdoba 5 de Abril de 190i.-E1
Gobernador interino, 11!IeauaL GON•
2ÁI,EZ.

JEFATURA DE MIí^AS
DflC LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. lOr4

Número del eapediente 6.122

Don A^frads de Madrid•Dá^ila, Ingeniero Je-
fé de1 diatrito liinoro de Córdobe.

Hago aaber: que por don CArloa La-

Núm. 1072

Número del eapediente 6.123

Hago eaber: que por don Juan Jo•

sé Garcia, representante de loa eeño-

reo L. M. g5hier y Compañía, y ve•

cino de Sevilla, e• ha presentado en

el Gobierno civil de eetaprovincia una

instancis, fecha 30 de Marzo de 1907,

solicitando ee Ie concedan veinte y

una pertenenciar para la minu deno-

minada F.ncarnacidn, do mineral hie•

rro, sita en el tórmino de Conquista
y en el sitio llamado Cerro de la Ca•

lera, deheaa de Tejonera alta, propie-
dad de don ^iguel López y López,

vecino de Pozoblanco; cuyo registro

le ha sído admitido por decr®to del

señor Gobernador de 3 de .Abril de

1907, salao major derecho, bajo la

siguiente de$ignaeión: ee tendrá por

punto de partida un mojón de piedra

y cal aituado en eI puato más alto det

carro ya eapreaado de la Calera, y í
unos 200 metros de la casa propiedad

de referido se^or Lópsz, y d®ade ól se

medirán en dirección E. 36° S. 150
metros y primera estaca; de primera

á segunda N. 3^° E. 400 metroe; de

segunda á tercera 0. 3ií° N. 300; de

terc,era á cuarta 8. 3ó° 0. 700 me

trea; de cuarta á quinta.E. 35° S 300,

y de quinta á primera N. 3^° E. 400,

cerrando el perimetro y reflriéndose

todoa los rumbos al N. magnético.

OBSERVACIONES

Lo que ee publíca de orden del se-
ñor^ Gobernador por medio de este
edicto para que en 91 tórmi.ao de
treinta dtaa puedan producir sus re•
clamaciones, conforme al art. 24 de
la Le^, los que ee crean con derecho
para ello.

Córdoba 3 de Abril de 1907.-E1 In•
geniero Jefe, A. de Madrid•Dávila.

Núm. 1072

I`fúmero del expedíente G.124

Hago aaber: que por don Juan Josó
García, representante de los sañoree
L. M. K ŭ hler y C.A, y vecino de Sevi•
lla, Ee ha presentado en el G^bierno
civil de eata provincia ^ana instancia,
fecha 30 ds D'Iarzo do 19^7, soticitan•
do se le concedau aetenta ,q dos per•
tenencias para la mina denominada
Anacouda, de mineral hierro, eita en
el términu de Montoro y al sitío cono-
cido por deheaa de A'madenejo, pro•
piedad de dou A?foneo.Hoh9dano Con-
de, vr^cino de ConqaiatF, linauudo al
Sur con la dehesa de Torrubia, y á
!oe demás vi9ntoe can la de Aimacte•
nejo; cuyo regiatro le ha sido admiti•
do por ctecreto del eeHor Gobernador
de 3 do Abril de 1907, aalvo mejor de-
recho, bajo la siguiente deeignación:
se tendrá por punto de partida un
mojón de piedra y cal al pié de un
chaparro que ex^ste dentro de una ea•
cavación antigua e>< !a umbtía del ca-
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I rro de Almadenejo, y deede dicho
punto de partida se medirán al E. 3b°
B. 200 metror y se lfjarli la primera

^^' eetaca; de primera á aegunda N. 36'
( E. 600; de aegunda L tercera O. 35•

N. 400; de ttrcera á cuarta S. 35 O.
1.800; de cuarta á quinta E. 3á° 8.
400, y de quinta !1 primera 36° E.
1.200, cerrando el perimetro de lae
pertenenciae psdidar y reHriéndore

todoe los rumbos al Norte magnético.
Lo que ae publica de orden del ae•

íior GFobernador por medio de eate
edicto para que en el término de
treinta díar puedan producir eue re

3

clamaciones, conforme al art. 34 de
la Ley, loa qne se crean con derech•^
para ello.

Córdoba 3 de Abril de 1907.-E1 In-
geniero Jefe, d. de Madrid Dávila.

CUERPO DE INGENIERnS DE 1^ZINAS•- JEFATLJRA DE CÓRDOBA

El señar Qoberr.ador civil de eeta provincia, por decretos de eata fecha, ha ordenado ae otorguen las con ĉeaionea de los regiqtros que á continuación
^ae drtailan á loa reepectivor intoresados, mand^,r.do eapedir A f^+vor de Ics miemce el corrPepondiente titulo de propiedad, una vez que aea firme dicho de•
crFtc^, cc•n arreglo á lo prFCeptuado en el art. 37 de la ley reform,^da•de 4 ae Marzo de 1868, previa la publícaCióII eII el BOLETiN OFICIAL y cump;iéndoes
^adom^s todoe Ica trámitea u'teriorea.

Ní^mero
I

d el NODSI3RE DS LA MI\a
Término

1NTERESADO REPRI:3ENTANTF. MINN:ItAL Parteuenoiqe,
mnnioipa?.

<ezpediente
I
' - --

^5966 La Deaeada ! Belalcá zar D. Franciaco Orta Paetor I N^ ti••re P^omo 1?
6t ^08 PeraevFrancia Ef Vieo , Qilberto Arturo H:;rriKOn D Pedro S©rrano Coronado HiNrto 20
6016 La Paatora Be!mrz ^ Jo^é Serrano Ca• ti' ► o ' ^ Manuel l^nriquez Cobre 20
6042 Santa Juana ^Horna^•hueloe T Seviiie Comp.• C^^lieriea Ld. I EI miamo Hu^la 300
•F;c^14 La Argentffora Poasdaa D. li^rto'omé Páf z Vargaa i No ^ iPUe Plomo 36
603Z La Encarnacióa Idem , Die^o 11lartinrz (Iarcia ^ Idt•m Idem 19

^iy98 13ravaia ;Fuente Obejuna , JoNé í^I,^ría 19olina ^ Idem Idem 63
b999 Trinidad 'Idem El miamo ^ Idrm ldem 24
61 i00 Victoria Idem Idem ^ ldero Idem 65
ti033 Eaperanza ^Idem D. ^dázimo Vivar Araque ^ IdPm Idem 21
6019 Santa ñlatilde Pedroche ^ Antonio Noguer,^e Cotta I Idem Ilierro 30
6020 Santa Inéa ^ Idem E^ mirmo Idem Idam 40
5y`22 DPmaría á Demetrio Pozoblanco D. Antonio Redondo Herrero Í, Ieern P'omo 4,844732
6^^01 Julio ^ Idem Sociedad San Julián D. Manuel Caetroverde Hierro l8
6^) i l 'Jorgito ,Idem D. Joaé Alcántara Palacioa ; No tiene Plomo 20

6013 JorRe ;Idem F.1 mi^mo Idem Idem 20

5497 SAn Vicente jCórdoba D. Vicente Rivae Captro I I ^em Idem 60
b018 2.a DemaafR á Lorenzo ^ldem Compaóía Cerro ;9 uriano I D. Ricardo F.. Carr IC^^bre 9,0^8^
6^ ^26 Demasia A Uoión II^em La miama ^ El miamo IIdem 2.4t1850
6(lz9 Dempeia á Enriqueta , Idem Idrm ^ Idem !IdAm 1,197339
6c30 2.a Demaeia á Isabel ildem I^em IdPm ^^,Idem 0,7411168
6031 Demaeía á 7.• Cerro Muriano'Idem Idem I Idem Idem 0 577440
6028 Demaeia á Calavera ^Idem y Obejo Idem Idem

^
Idem 6,S1dó87

6027 Demahia á Inferior ObPjo Idem ^ Idem Idem 3,333000
Fi981 Mar^arita l^ncinas Realee D. Antonio Conejero D. Pedro Serrano Hulla 20

LA82 Luixita Idem
I

El miamo El miamo Idem 18
60(^4 Antnñ^to 'Idem Idem ^ Id^m Idem 24
%OC16 Qabrielito Idem Idem Idrm Idem 20
6003 ( Mi Pepe IIdem y Rute Idem ^ Idem Idem 16

Lo que de orden del aeñor (iobPrnadnr civil ae publica Pn QFte periódico oflcial para general conocimiento.
Córdoba 3 de Abril de 1907.-E1 Ingeniero Jefe, A. de Madrid DAvila.

CirculRr núm. 1077

^^potaci6Il pro^iIlCi^l dc Cdr^oba

Publicada en el BOLETI2t O1rICIAL

egtr. aordinario de 31 de liarzo última

^a convocatoria para laa eleccionea

benerales de Diputadoe á Corter y Se

uadorea, ^ habiéndose interpretado

pnr varioa A'untamientoa deudoree á

eata Corporación que por el hecho de

estar en periodo e'ectoral deben aue-

Aenderae loe procadimientoa de apre

^1° qus contra los mirmoa ae inatru

$en para hacer rfective^ loa repartoa

de contingente, Audiencia y fl!osera,

fúndanee para eflo en el art. 91, ca '

a0 2•° de la ley Electorai ♦ igents de

?s de Junio de 1890, ein tener en cnen

ta la Rea1 orden de 1? de bsarzo de

189a, hace conetar que la suapeneióa

d° Procedimientos ae reñere tan sólo

á los ezpedientes gubernativoe de in

vestigación, deliunciae, multae y cuen

tat atraeadaF, rin que alcance 11 rus•

pender la función de incoar ni al de-

ber de tramitar los ezpedienter que

ter.gan por objeto hacer efectívos loe

rocureos del Eatado, preceptoa apli-

cablee á la Hacienda provincial, se•

^tYn lo dispueato en el art. 108 ds la

ley de `^9 de Agoeto de 1882; se re

quiere por la proaentn á:aa autorida

dee redpectivae preeten el auz[lio ne

ceaario á loa Agentes ^jecutivo^ de la

Arrendataria de lca contingc;ntea pro-

vir.cía'ee, no dando máa aica.nce que,

el que aegún !a dispobición cítada, do•

be tener el mencionado art. 91 de la

ley Electoral vigente.

Lo que ae publica en eate periódico

otlcial á!os efectoe que se interesan.

Córdoba 6 de Abril de 190^.-El

Preeidente, Manuel Gonzá'ez.

CO^lSlÓ1! p^^YlIl ili ^l de Córdoba
SECRETARÍI

Ní^m, I078

C^RRETSRAa PRO^11iCI^LES

Acordado por erta Comirión, en re•
aión de 8 del corriente, llevar á efec

to, medirtnto ^+ubaata pública, la con

tratación para verificar laa obras de
reparación de la carretera provincial

de Doiia ]^t^ncia á Zuheros (trozo de

Dofla Mencia á au eetación), te anun•

cia por el preaente !a referida eubae •
ta, cu^o acto tendrá lugar ei día ri

;uiente héb?t al que haga treinta dee•
cie la fecha En que edte edicto a► parez

ca en eete periódico oBcial, en el sa•

lón de aeeiones do eeta Corporación,

a lae catorae horaa del día señalado.

El tipo para la aubasta er el de
8 347 óti ppaetar.

EI proyecto, pliego de condiciones
9 demás documentoa r<ferantea á ea-
tas obras ae encuentran do mani8esto

8 DE ABSIL DE 1907

Ntxm. 1063

en laa oflcinas de eata Secretaria, da •
rente el mencionado plazo y á lae ho
ras hábi^es.

Lae prop^aiciones, que podrán pre
eentarae en cualquiera de dicboa trein -
ta diaa y hsata el miamo ^cto de l:i
aubaeta, vendtán en pliegoa cerrados,

^ redar,t:+dae en papel de 11.' claae y
acompaíiadoa de la cédula peraona;
del li^it -dor y documento que acredi
te haber depositado, como iianza, el
6 por 100 del importo de laa obrae,
que elevará al 10 el mejor postor á
çuien eatae ae adjudique>N.

Loe licitadoree habrAn de aujetarse

i caanto previene la ♦ igrnte Inetrnc •

ción de 24 de Enero de 190^ y demás

diapoaicioner ♦ igentes robre la mate•

ria.
Córdoba 23 de Marzo de 1907.-E1

Vicepreeidente, Joaé Delgado.

1l4udeie ds propos^ción.

Don F. de T., vecino de.. ..., con
cédula pereonal qu• acompaíia, nd-
mero ...., ee comprometo á veri8
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^ar las obras de reparación de Ia ca-
rretera provincial rie Doña Mencía á
Zuheros (trczo d® Doña llencía !^ su
ertación) en ef precio de tantas (en 1®•
tra) pes©tas.

Acemp^^iŝ a c?ocumento que acredita
haber conatituido la IIanza del 6 por
100 que marca la léy,

(Fecha y frma del interesado.) ,

1^.y^.^ ^l^^r^^ ^^^tc^^

BA]^NA

Núm, 1082

Con Eduazdo Monroy Priego, Presidente ac-

cidental del ilcstre Ayuntamiento de este

villa.

H:ago Eab^r: que encantrándose va•
^ante, por dimieión del que la des-

empef3aba, la plaza de Secratario de

eata Corpcr ación, dotada con ef suel-

do anuhl c•onkignado en el vigante
presupcset,tc, yor el presentP, que se

ineertar ^. er' el BOLETIN OFICIAL da

esta provincis, ^© ccnformidad á!o
acordadc t^ar el Ayuntamiento en se•

sión áe 23 uei próx mo pasado mes,

se anuncia á concurso para que los

que Fs^irFn á eu desempeSo la solici-

ten, pre,er^t^ndo en esta Alcaldfa,

dentro áe1 térmíno de quince dias,

conta ĉ os de^do el Eiguiente al últímo

en que terga ?ug'ar diclra insercitin,

las int,t^:nciaaP, acompafiadas do ios

doc•um^ntot^ qtie estimen uecesarios.

Y en ct:mp!imiento A lo que diapo_

ne el art. 122 de la vigente ley Muni-
c;ipal, y ps^r» que llegue 1^ conoci-
míento de lus personas á qu;enes pue.
di in±eresrr, se pub;ica el preEente
edicta.

BaE^na 3 de Abrii dé 1907.-Eduar
do Monroy. • .

PUI;NTE GENIL

Iv {^m. 1096

L`on Juvn Del^;ado y Brnzón, éllcalda presi

dErto del iluatrb Asnntamiento eonatiin

cionnl do es^ a vi11a.

Hago sabrr: que habiendo sido anu-
lada la sub^sta verificada el día 16
ro Febrero ú timo, para el arriendo
por ochc años del edificio Panerae de!
Póeito de ebta vi!la, por acuerdo del
1lyuntamienro tomado en sesión del
Z4 de die6.o mPe, y cumpliendo lo dis-
puesto en la misma, se convoca á nua-
va eubc^sta, que se llevará á efecto el
ria 10 de M,^yo prógimo, á Ia hora
dH les ca orce, en el salón de aeuer•
clos de esta Crasa Cont=istorial, bajo
r^ai presidencis^ y Concejales designa
dos; no admitiéndose proposiciones
inferiores a G.000 peaetas, por el
arriendo de l,^s ocbo aiios, ó sea 62ó
pesetas anuales, ateniéndose al pliego
de condiciones que so encuentra de
neanífi^ sto gn la 8ecretaría de este
Avuntamiento y al Real decreto de
`?4 de Enero de 1905=

Lo quo se hace público por msdio
del presente por ol que se convocan
licitadores y para conocimiento ge-
neral.

Puente Oeni: 6 de Abril de 1907.-
Juan De?gada.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

•o-^ Dd ONTILLA

Núm. 1097

En sesión celebrada por el eacelen-

tíaimo Ayuntamienta de mi preóiden•

cia en ol dia de ayer, en coneidc=ra•

ción á las necesidades del servicia, se
ha acordado nombrar dependientes

medidores dei arbitrio impuesto sobre
eI uso da petaas y medidas legales de
este Municipio, á don José Laguna

Portero y don José NarvAea Cantos.

Lo que se publica en el BOLETIN

OFI0IAL en cumplimiento y para loe
efectos prevenidos en el art. 91, caso

3.° de ]a ]ey electors.l.

Montilla 6 de Abril de 1907.-E1
Alea!de, Juan B. Pérr z,

^^^uci^ fjac^aiiy.^ d^ ^o^t^lb^cioles
ZONA DE AGUILAR

t\•ura. I0^4

F.dicto de st:cbasta de ^ineag.

Don Fcancisco Moyano Garrido, A^ente an-

' balterno de la I^ecaudación de contribu

ciones de la eona de ^lñnilar.

Haga eaber: que en vírtud de pro•
vidancia dictada en loa eap®dientes
de apremio que ae inrtruyen en esta
Agencia 13®caududora cvLtra los deu-
doros por concopto de territorial é
i.nduAtrial, he acordudo sacar á ptY
blica ^ubasta ]os bienes inmueble^
que ae ezprer^:n ó continnación:

de lo: deudores y e:zpresidn
de las fixcas.

Débito principal, apremioa y cos•

Una caea mituada en la calle Nico• 1 ^`.^^^*^A^^ ^^ ^^,^^^^$^^
^ a^ ^Alíta A!berca, de eata pob!acióu, mar•

cada con el númaro 63, y una cuarta
parte de ca>sa en la del námero 63 de ELEC^IONES
ln calfe Cande^l,^rie cupay doa lincae ^ ':r. . u;`_^'j a^` '; ^,-.,^ ,.,

, j En la impronta del Diario de C6r-
ca>dstituYen una aa.s y le re^aftAn las! ;

doba, Conde de Cárdenas I8 (antos
curgac siguiPntes: trea t^mbargoA á fa• ` Letrados) se ha!!:^n do venta los im-
vor do 1,^ Ha^ciQnda pública por doa f presoa siguientes, para las eiecciones
cientaa noventa 7 cuaíro pesetas i de Diputados á Cortes:
ocbenta cóntimos por débitos de con- ^
tribución i q du$trial correapondientes r Actae de votación.

á los añoa 1888 á 89, 1840 á 91 y 1892 ^ Copias.

á 93, cuyo valor de la. S±^ca, dedaeida ^ Cabezae y fondos listas de votantes.

la c^crga eapreKada, asciendo á setn- ' Certíficaciones del resultado de! es-

cientaR treint,^^ peracta' veinte céuti- ^ crutinio.

mos ^ 730 20 : Oficios para el nombramiento de

La aubaata tendr^, lug^er el dí,^ 16 . Interventores.
^ Credenciales para el Interventar

da Abril prózimo, r hora de las onc® I; qu® repreaenta á la Mesa en el escru-
de t;u maciiana, en el loc.al que otupa i

esta Ager.cia Re^audxdora, admitibn• } tinio general.

dose proposicionea que cubran IaK dosa f CertificacíoneA de electores fallecí--

tercerae partas del ♦alar íijado á los ti dos ó incapacitados.

bieuo,^, teniéndose e•n cuenta, laa si• ^ Propuestas de Interventores.
Oficios de remi^ión de actas.guivut^a condicionea, ^^n cump'imien ^

to de lo diapuexto en el art. 9b de la r

Instrueción d® 26 dr ^bril d® 1900:

l.a Que los 6eudoraa ó aua cauta^ 
M̂

Idem de idem copias.
Idem de certí.flcados de escrutinio.
Sobras para los miamos.

habienteq y 1eW acrcedore$ hipoteca• ;- .....................................................:.....................

rior, •n au eavo, podrán librar las fln• ^ /^ ^^^^^

cae basta el ffio>^rento do ce'®brarae la ' ^^•^ ^
aubaeta, psgs^ndo eí principa.l, r®car- ^ pQrti ^a r03^jlr^ ;i y©'Li'Útt t^•`' ^^^^°

gos y costss y demtir g;atos del pro• r 11crÍt•l,s.

cedimiento.

l2 a Q l ttt d i

t

^j ^ ^ ^ ^ ° ^. ue os u os e prop edad ^( .jj ,^, ( .® r,,^;p^^;^YQ

de los imm^ebled aetán d® maniñeato ^;g ^e^1zn^^ ^raeie^, Ct^31 ^rt±t^,^to t?
en eata cñcina hasta el dia de la ceie- la j^.StpuCC;ibn ^ie Ĝ 6 dA .^.^il'i;. Cj^`^
brar,ión de ssquel acto, y que loa li• ii 900.
citadores debei•án cenformars® con ^
olloe y no tc^ndrán dtsrecho á ezigir ^ ^j^j^^^^^

^

^
traK, 2.b46`26 pew®tas.-Don 2lanuel
Sidro de la Torro, voci.no de Priego.

Veint® y dos fa,negas y s©ie celemi•
nes alivar en la Ie^la da Luna., de eat®
tórmino, y quinta parte del molino ^
aceitero qua exirte en dicho sitio y
término. Linda al Levante con mau•
chón de fos herederos do doña Josefa
Hurtado Higuera.s, al 1'oniente y Su:
con máa de don Juan D;az de Quosa
da y al Norte con iguai p!autío de do
ña Ar,^celi Sidro de la Torre. Eata
Snca ee halla gravrida con una hipo•
teca impueata por el daudor eu favor
de doII+a Josefa^ Varo Murales, en ga-
rantía de un préstamo de cinco mil
pesetas y con un embargo h®cho por
ol Juzgado do primera iustancis dol
distrito de I^a Iuc!usa, de Madrid, á
instt4ncia de don Juan A.ngel Rosillo,
por cobro de cinco mil pesetsts, iute
reaes y costa.•a, que lo era en deber
don Manuei Si^^ro de la Torre, cuyo
valor, daducidae las ®xpresada® car•
gas, es de vQiete y óiote mil novecien•
tas ae:.enta y oclao pes©tas hetenta y
cinco c8ntimos 27.968 ^6

Débito principal, apremios y cos-
tas, 349'22 pesetas.-Don Ramón Gar-

otros.

3.a Qus será requisito indíRpensa•

ble para tomar parte ®n Ia subaata
que loa licitadores depor^it©n previa•

mente en la mesa de la preQidencia

el 5 pcr 100 dal valor fíquido de los

bienes que intentcn remat^ ► r.

4,a Que es abiígución dal rematan,

t® entregar en el acto lu diferencia

ontr• el importe del depóaito consti•

tuido y al pr®cio de la adjudicación; y

5.' Q,uo ai hecha erta no pudiara

ultimarwe 1a. vents, por negarse el ad•

judicatario á lrs ®ntrega del precio dei
remate, se decretará la pérdida del

dopó^ito que ingreeará en las Arcas

del Tesoro público.

d,guilar 30 de liarzo de 1907.-E1

Agonte, Franci^co Moyano.

^.EgIIDI^IIÍQ iÚIlCEPOS de ^a^llIlÍ^
8.° DE C^BALL1<RIA

cía Muñaz, vscino de este. ciudnd. ^ SLabasi;a

Una euarta pa.rte d• casa en la del ^ El dia 15 del actual, á las once de
número 3^ de la calle del Tejar, de es- su maíiana, tendrá lugar en el cuar-

^ da cauds.lelz ^ da ordenacic^n.

^alJ^ri^,.^ 3. ^1^:^1.^.^1. ŝ.^f^.^'L^^

de consulmos y listi& cobratol^^a.

^^ ^^s1^.^..^.^i^^^ +' ^
de alta y baja de in ^.ustrial.

^ ^^^aa^ ^^^i^T.^.^^
j^radas para edifieios y solarep.

^^^^^^^

para la cobranza del Fm;^nesto d^
consu^os.

^ ^^ ^o s po ,r ..eres ^
cla^ es ^^sivar, r^^sidentes en Cór-
doba ^^ faera.

1'res=^p^e^ vos
de gastos é inoresos carcelario'e

. ^^^^ ^^^^ ^^
borradores de In^l^osos y ^astos:

ta población, ein carga ni gravtarnen tel do Alfonso XII, donde so aloja es- ^
alguno, euya 8nca ha sido va!orada ^.^^^.^^'^^^ ^
en doscientas veinte cinco eeatas te regrmlento, la venta en publlca su•

y p ^ basta de catorce caballos de desecho . ^ los al^illaralnientos ,
2S5 00 ^

Dóbito principal, apremioe y cos- ^ Córdoba 3 de Abrii de 1907.-E1
tas, 1.090`59.-Den Illanuel Zurera ^ Comandante mayor, Eugenio Ramos. ^. Impre^nta del Diario de Córdoba•
Romero, de estoa vecinos. ,^, .^
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